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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 16 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Letrado Mayor del Consejo de Estado a don Enrique 
Suñer Buch. 

, De conformidad con 7I apartado segundo del artículo se 
tenta y dos deKReglamento Orgánico del Consejo de Estado, > 
aprobado por Dearéto de tréce de abril de mil novecientos cua
renta y cinco, , r

Vengo en nombrar ^Letrado, Mayor del Consejo de Estado, 
en comisión de destino, a don Enrique Suñer Büch, con- el 
haber anual de veinticuatro mil pesetas. *

Así lo dispongo' ,por el presente Decreto,- dadg en Madrid-a 
dieciséis de noviem bre.de mil novecientos cuarenta y cinco.

: . ' F r a n c is c o  FRANCO

DECRETO de 16 de noviembre dé 1945 por el que se nombra

Letrado de término del Consejo de Estado a don Herme

negildo Baylos Corroza.

De cGiíW m idad con el apartado segundo del artículo seten

ta y dos de) Reglamento Orgánico del O n sejo  de Estado, 

aprobado por Decreto de trece de abril de mil novecientos 

cuarenta y cinco,
V eng0 en nombrar Letrado de término del Consejo de E s 

tado, en comisión de destino, a. don Hermenegildo Baylos 

Corroza, con el haber an.ual de veintiún mil pesetas.

Asi lo dis.pongo pty el presente Decreto, dado en Madrid a 

dieciséis ele noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco. -

~ FR A N C ISC O  FRA N CO

O R D EN  d e  13  de  n o viem bre de 19 45 p o r  
la  qu e se d ispone qu e los sistem as y 
aparatos-tipos de pesar comprendidos 
en las denominaciones de microbalanzas,
 b a la n z a s  d e  p r e c is ió n ,  b a la n z a s  
d e  p latería  y  b a la n z a s  f in a s  s e a n  
presentados, en lo sucesivo, a la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas para 
su estudio y propuesta de aprobación, 
si fuere procedente.

limo. Sr. : El artículo'primero del Rew 
glamejnto de la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas establee^ en su párrafo 
tercero, cómo de <?óm|>etencia de este Or
ganismo* la propuesta de -aprobación de 
todos los sistemas y nparatQs-jipos de 
pesarr y medir que .̂ hayan de usarse en. 
toda clase de contratos y operaciones 
mercantiles, así como la de aquellos otros 
que, a Juicio de la Comisión Permanem, 
te. exijan una garantía mínima de pre
cisión..

De otra parte, el Reglamento para la 
ejecución de la Ley de-Pesas y MÓdida*

, dispone en su artículo 27 la obligatorie
dad He que las Farmacias, Montes de 
Piedad y otros establecimientos comer- 
cíales dispongan de balanzas4 de precisión 
y £nas- para las pesadas de los produc. 
tos que en ellos se manejan, y en su ar
tícelo 17 estima como de empleo y uso 
corriente las m ^qbalanzas, balanzas de 
precisión, balanzas de platería y balanzas 
fin;'s, /definiéndolas y determinando sus 
condiciones de sensibilidad.

La Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas ju2ga que los* cuatro tipos .dé 
balanzas citados exigen para su uso ade
cuado la (garantía, mínima de precisión a 
que se refiere el artículo primero de. su 
Reglamento antes mencionado, lo que es
tá ligado al estudio de los sistemas en

que se basan aquéllos y a a propuesta de 
aprobación, si procediese.

En -virtud de las consideraciones ex-, 
puestas y a . propuesta de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, esta 

Presidencia dispone lo siguiente:
Articulo único^ L o s  sistemas y aparó- 

tos-tipds de pesar. comprendidos -en las 
denominaciones de micfobalanzag, balan
zas de precisión, balanzas de platería y 
baila-tizas finas,, de construcción nacional 
o Hiiport^dás del extranjero, han de ser 
aprobadas por esta Presidencia, a Vóyo 
efecto deberán ser presentadas en lo su*- 
cesivo, a la Comisión Pefmatient? de Pe^ 
sas v Medidas, para su e$;udió y  pro
puesta de aprobación del sistema, o tipo, 
si fuése procedente.

. Lo que comunico a V. l.'p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. \

•Dios guarde a V. 1. muchos^años. 
Madrid, 13 noviembre de 1943.— 

P D., el Subsecretario; Luis Carrero.

jlmo. Sr. Director general deí Instituto 
Geográfico'y Catastral.

 
O RD EN  de 15 de noviembre de 1945 por 

la que se declara "muerto en campaña"
a don Ramón Juncosa Dalac, Oficial 
segundo de Hacienda, y dos funcionarios 
más, y comprendidas sus respectivas
esposas en los beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Exentos. S re s .: Como resultado de . 
los expediente,» instruidos para averia 
guar las causas del fallecimiento de los * 
funcionarips que -a continuación se in
dican, a efectos de su declaración de 
«muertos en campaña», solicitada por 
sus respectivas esposas,

Esta Presidencia de) Gobierno, d*/

a c u e r d o  con los informes emitidos, por 
e l ’ Cónsejo Supremo de Justicia Mili* 
tur y con l;v propuesta favorable for
mulada ipi-T el Ministerio 'del 'Ejercito, 
ha tebido a bien declarar ^muertos en 
campaña» a los funcionarios que a se
guido se relacionan y comprendidas las 
reclamantes que ásithismo se. rpencio- 
rmn' en los beneficios de la . Ley de 11 
dé julio’ d^ 1941 :

R eelaníanfes: 1. Doña Manuela del
Palacio Juncosa, tomo viuda de don 
Ramón Juncosa Dalac, Oficial según* 
do, de Hacienda, causante.

2. Doña Josefa Paredes Martín, co. 
mo. viuda, de donr Francisco MansÚla .

.Q uintana, Inspector municipal d e l  
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, 
causante.-

3. Doña Estatañía Victoria Cardo- ’ 
na, como' viuda de don 'Augusto Her
nández y García» Alguacil de Juzgado

* ele Primera Instancia, causante.
•Lo digo .ja VV. EiE. para su cono, 

cimiento- y efectos. v
Dios guarde a V,V. RE. muchos .año», 
Madrid, 15 de noviembre de 194$.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

KxcmoSi Sre'-k  ̂ Ministros de Hacienda 
y <tel Ejército.

O RD EN  d e  15  d e  n o v iem b re  d e  19 4 5  
p o r la  q u e  se  c o n c ed e  la  ex c e d e n c ia  

voluntaria al funcionario del Patrimonio 
Nacional don José María Tavira y Díaz 
de Ceballos.

limo. Sr. : De conformidad^ con lo pre
ceptuado en el articuló 41 déY Reglamen
to de 7 de septiembre de iq iS, dictado 
para la v aplicación de, lay Ley dé* Base*
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de a* de ju lio  anterior y con la propuesta 
form ulada por eil C on sejo  de A dm inistra* 
ción del Patrim on io Nacional»

E sta  Presidencia ha tenido a bien con 
ceder la excedencia voluntaria, por un pe
ríodo no m enor de un año ni. m ayor de 
diez, al Jefe de N egociado de tercera 
c iase  del C uerpo A dm inistrativo del P a
trim onio N acional, don José M aría T a- 
v ira  y D íaz de C eballos.

Lo  que digo a V . 1. para su cono
cim iento y efectos con siguien tes,

D ios guarde a V . 1. m uchos años. 
M adrid, 15 d e . noviém bre de 1945.*— 

F. D ., el Subsecretario, L u is C arrero .

lim o . Sr. S ubsecretario  de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1945 por

la que se separa defin itivam ente del

servicio al G u arda Jurado del P a trimo

nio N acional M ariano Vega Carm ona.
♦

lim o. Sr. : V isto el expediente in strui
do al G u ard a  Jurado del P atrim on io  Na
cional M ariano V ega C arm o n a , con arre
g lo  a los - artículos 58 y siguien tes del 
R eg la m en to  de 7 de septiem bre de 19)8, 

E sta  Presidencia, de conform idad con 
la propuesta form ulada por el C on sejo  
d? A dm inistración  ^del Patrim on io  N a
cional, que hace suya la del Instructor, 
ha acordado la separación definitiva del 
servicio del G u a rd a  Jurado M arian o Ve
g a  C arm o n a , por haber incurrido en la 
fa lta  m uy grave  de abandono de servicio.

Lo d igo  a V . I. para su conocim iento 
y efectos con siguien tes.

D ios gu ard e a V . I.- m uchos años. 
M adrid, 17 de noviem bre de 1945.—  

P. D ., el Subsecretario, Lu is C arrero , 
v  ' '

Mmo. Sr. Subsecretario  de está Presi
dencia.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O R D E N  de 13 de noviem bre de  1945 

por la que s e  declara que Santos G on

z a lez C uesta , no s u fre en la actualidad  

pena accesoria alguna, que pueda serle  

rem itida . 

E xcm o. Sr. : V isto  e l expediente incoan 

do con el núm ero 626.por la C om isión  de 
P en as A ccesorias a in stan cia  de S an to s 
G on zález C u e sta , de trein ta años de edad, 
casado, cop dom icilio en V illabon a 
(O viedo), de profesión conductor de se* 

' ga n d a  clase, en solicitud de que use le 
expida el certificado p ara  carn et de con
ducir»,

E ste  M inisterio ha dispuesto, de acu er
do con ln propuesta form ulada por la  C o 
misión de P en as A ccesorias :

O n e extin g u id a  en 25 de noviem bre de 
1943 la condena im puesta a San tos G on 
zález C u e sta , Paríadero, no existe  en la 
actualidad accesoria  a lgu n a  que pueda 
serle rem itida.

Lo que digo  a V . E . para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dio* gu arde a V . E . m uchos a ñ o s., 

M adrid, 13 de noviem bre de 1945.

P E R N ’ A N D É Z - C U E S T A
%

E xcm o. Sr. Presidente de la  C om isió n  de 
• Penas A ccesorias. .

O R D E N  de 21 de noviem bre de 1945 

por la que se elevan de categoría los 

Juzgados de Prim era Instancia e In s

trucción de Santander y Vigo.

lim o. S r . : E l  ráp ido deéen volvim ien- 
tó adqu irid o por la s  ciud ades de S a n 

tander y V ig o  y el co n stan te  crecim ien* 
to de sus activ id a d es en todos los ó r
denes han d eterm in a d o  .un con sid era- 

ble au m en to  en la esfera  de  lô s asu n 
tos qu e se tram itan  p or los Ju zg a d o s 
de dichas p ob lacio n es, tan to  por lo que 
a fe cta  a la cu a n tía  de los m ism o s com o 
por los in tereses q u e  en e llos se ven 
tilan . E s ta s  razon es y el n atu ra l deseo 
del G ob iern o  de. q u e  d ich o s J u zg a d o s 
sean servid o s por fu n cio n ario s d e  jev* 
ra rq u ía  adecuada* a la im p o rtan cia  ac- 
tu¿U de las re ferid as lo ca lid a d es, aco n 
sejan  hacer u so de la  au to riza ció n  co n 

c e d i d a  a e ste  D ep artam en to  p o r .la  Ley. 

d e  17 de ju lio  ú ltim o ' p ara  e levar la 
c a te g o ría  de los Ju zga d o s en las p o 
b lacion es de  m á s 'd e  nxxooo h a b ita n te s , 
cu y a  c ircu n stan cia  con cu rre en a m b a s, 

cuand o lo requ ieran  la s  co n ven ien cias 
‘del servic io , y fu n d án d ose  en ta le s  co n 
sideracio n es, este  M in isterio  a cu erd a  
q u e  los Ju zga d o s de P rim era  In sta n c ia  
e In stru cció n  d e  S an ta n d er y  V ig o  se
rán servidos en lo  «sucesivo p or fu n cio 
n arios de  c a te g o ría  de M a g istra d o s  d e  

en trad a .

L o  que lig o  a V . I. pac£ su c o n o  
cim ien to  y dem ás efecto s.

*. D io s gu a rd e  a V . L  m lich os a ñ o s. 

M adrid , de n oviem bre d e  1945. -

F E R N A N D E 2 -C U E S T A  

lim o , S r . ' D ire cto r gen eral de J u stic ia .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 7 de septiem bre  de 1945  por  
l a  que se da nueva denom inación a 
la actual Escuela Superior de A gri
cultura, que sostiene la E xcm a. D i
putación Provincial  de B arcelona .

lim o . S r. : f*or O rden de este D e p a r
tam en to de  15 dé' octu bre  de 1940 se  
concedió validez oficial] a los estudios de - 
P erito  A grícola qu e  se cursan  en la  E s
cuela Superior de A g ricu ltu ra  wd e  Bar* 
celona, qu e sostie* e la  Exorna. D ip u ta 

ción de d ich a ciud ad. ^
Independientem ente de las d iscip linas 

propias do esta carrera , q u e se r ig e  pol
los rnismub p ro gram as y R eglam en to  de 
la E scuela  Profesional de M adrid, se e x 
plicad en el referido xC e n tr  o docente, ad e
m ás de un curso preparatorio -que fac ilita  
a los aspiran tes su in greso, otros cu rs i
llos de variada duración sobre  distintas 
d iscip linas a gríco la s, para aquellos p ro -*  
ductores qué", sin pretender títu lo oficial 
a lgun o, desean perfeccionar su s activ i
dades * profesionales, adquirien do con oci
m ientos com pletos en su s trabajos.

El éxito  de estas enseñan zas de espe- 
ciali2ac<ón y , d ivu lgación  agríco las es in 
dudable, corno lo  prueba el crecido n ú 
m ero de a lu m n o s . asisten-tes a  los cu rsi
llos en las d iferentes m a teria s, por lo qu e 
la citada C orp oración  in teresa  de  este  
D ep artam en to él cam b io  de la design ación  

actu al d£ aquel E stablecim iento por la 
de E scu e la  de Péritos A g ríco la s  y de 
Esp ecia lidades Agropecuarias,* m ás en 
con so n an cia  con el c a rá c te r-d e  las en se
ñan zas q u e se  reciben en la  m ism a, así 
com o la correspondiente a yu d a  eco n ó m i
ca para atender a  las necesidades qu e 
torzosam ente se  derivan de la o rg a n iza 
ción de estos cursillos, tanto en lo qu e 
al personal! docen te se  te jiere , ya  que 
necesariam ente ha de dedicar horas e x 
traordin arias, com o al m ateria l de  inves- 
tfgaciún -y exp erim en tación  indispensable, 
a  lin de Lbtéiier la  m á x im a  eficacia  en su' 
desarrollo.

En  o b s e c u e n c ia , teniendo en cu en ta  
estas r a z i e s ,  y visto él fa v o ra b le  in fo r
m e em itid o  por la E scu ela  E special de 
Ingen ieros ¿Agrónom os,

E $ te . .M inisterio ha. tenido a bien d is
poner lo siguiente^;

i .°  Í .a E scu ela  Superior de A g r ic u l
tura qu e  sostien e la  E x cm a . .D iputación 
Provin cia l de  B arcelon a  se .̂ d en om in ará  
en lo su cesivo  E scu ela  de  P erito s A g r í
colas y de E specialidades A gro p ecu arias .

2 .0 P resta r su con fo rm id ad  a  los e x 
presados cursos p reparación , espeéia- 
Uzación y d ivulgación  a g ríco la s  en su s 
diversos « ip e c 'o s , tfim q u e  esto su p on ga
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habilitación de título alguno a los , que 
tomen parte eii los mismos.

3.0 E1. Estado podrá subvencionar, en
la medida que lo permitan sus presu
puestos generales, estas enseñanzas, de
biéndose acompañar a la solicitud de sub
vención que reglamentariamente ha de 
formularse por el Presiden-4.e de aquella 
Entidad local presupuesto de distribución 
e inversión de la misma a los indicadas 
fines. , ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás electos.. *  *

Dios guarde a V. I. muchos años.
(Madrid  ̂ 7 de septiembre de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Si. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de octubre de 1945 por 
la que se jubila a don Crisanto Sáenz 
de la Calzada, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo.

limo. S r . : De conformidad con lo
ordenado por las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
cretos de 2 de noviembre de 1935 y 15 
de junio de 1939 y acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por clasi
ficación le- correspondan, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
25 del corriente mes, a don Crisanto 
Sáenz de la Calzada, Catedrático de la 
(Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Oviedo.

(Lo digo a V. I. ¡para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 194.5.'

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. • ,

ORDEN de 2 de noviembre de 1945 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. S r . : Con motivo de la jubila
ción de don Eduardo Callejo de la 
Cuesta, Catedrático en situación de 
excedencia, que cumplió la edad regla
mentaria el día 21 de septiembre último 
existe una vacante en la tprcera cate-, 
goría del Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad, por lo que, 

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas < el 
mencionado Escalafón, y, -en su , conse
cuencia, ascender a la mencionada . ter
cera' categoría, con el sueldo anual de
22.000 pesetas, a  don Emilio jimeno

Gil, Catedrático de la Universidad de 
Madrid; a la cuarta, con el sueldo 
anual de 29.000 pesetas, don Buena
ventura Carreras Durán, Catedrático 
de la Universidad de Madrid; a la 
quinta, con el sueldo anual de 18.000 
pesetas, don Juan Ossorio Morales, Ca
tedrático de la Universidad le Granada, 
y, a *la sexta, con el sueldo anual de
16.000 pésétas, don Pedro Abellanas 
Cebollero, Catedrático de la Universi-. 
dad de Zara^>za.

Los señores Jimeno Gil y Carreras 
Durán continuarán en el disfrute de 
las 1.000 pesetas ¿nuales que en con>- 
cepto de residencia tienen reconocidas.

Los anteriores ascensos se entende
rán con efectos económicos del día 22 
de septiembre próximo pasado, fecha 
siguiente a la de la jubilación que mo
tiva la presente corrida de escalas, y 
serán referidos con cargo al crédito que 
figura consignado en el primero, pri
mero, ' segundo, único y primero del vL 
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1945..

. IBANEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1945 por 
la que se regulan las actividades del 
Profesorado de Educación Física.

limo. S r . : Con objeto de regular las* - 
actividades y servicios del profesorado 
de Educación (Físióa en las Universida
des y Centros Superiores donde la mis
ma está establecida,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° El Profesorado de Educación. 

Física dedicará a las clases de su car
go * durante los días lectivos! del curso 
académico una jomada de ftres horas 
diarias, sin „perjuicio del tiempo que 
estime debe dedicar a deportes.

2.0 Los alumnos formarán grupos 
de alrededor de 75, pudiendo ser inte*- 
grados por los de distintas Facultades 
si es preciso. , ■

3.0. Cada grupo dará dos horas de 
clase semanales, según lo dispuesto por 
la Orden de 13 de septiembre,último.

4.0 De cada Profesor dependerán 675 
alumno?, .0 sea nueve grupos, para 
que puedan dar cada uno de estos gru
pos . las dos horas semanales de clase.

5.0 El 'número de Profesores de ca
da Centro se determinará en propor
ción al de alumnos matriculados en 
Educación (Física.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1945.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1945 
por la que se aprueba el Reglamento 
de la Mutualidad de Funcionarios del 
Ministerio de Educación Nacional

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quint del De
creto de 26 de mayo de 1945 (BOLE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO de 7 
de junio),

Este Ministerio ha tenido a bien apro- 
b^ el Reglamento por el* que ha de 
regirse la Mutualidad d Funcionarios 
del Ministerio do Educación Nacional, 
que se inserta a continuación.

Lo" digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de ’ noviembre de 1945.

. IBANEZ MARTIN

. limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
terio.

REGLAMENTÓ DE LA MU
TUALIDAD DE FUNCIONA
RIOS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL
CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y extensión de la 
Mutualidad

Artículo it° La Mutualidad de Fun
cionarios y Erdpleados del Ministerio 
de Educación Nacional, creada por Dew 
creto de 26 de mayo último, es una iris* 
titución. con carácter de auxilio y' pre
visión, investida de personalidad jurídi
ca plena y con éapacidad patrimonial 
para la realización de sus fines.

Art. 2.0 La'M utualidad estará inte», 
gráda por tres clases de socios.: hono
rarios, protectores y de número.

Son socios honorarios los Ministro» 
y Subsecretarios del Departamento.
. Son socios protectores aquellas per
sonas, naturales o jurídicas, a quienes 
el Consejo de la Institución, por su li
beralidad fiácia la Mutualidad, otorgue 
este título. Los socios honorarios y pro* 
tectores no tendrán derecho al disfrute 
de beneficios ni »obligación al pago de 
cuotas. .

Serán socios de número los funciona
rios y empleados que, con carácter obli
gatorio o voluntario, pertenezcan .a la 
Mutualidad en las condiciones que de
termina este Reglamento.'

Art. 3.0 De acuerdo cdn el artículo 
primero del Decreto de 26 de mayo de 
1945, pertenecerán obligatoriamente a la 

Mutualidad lo» funcionarios y emplea
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dos que perciban en propiedad sueldo 
detallado en el Presupuesto de estg Mi
nisterio y que con carácter permanente 
integren alguno de los Cuerpos u O rga
nismos siguientes:

a) Funcionarios pertenecientes a lo* 
Cuerpos Técnico-administrativo y Auxi
liar.

b) Personal que figura en el Presu
puesto del Departamento bajo ios epígra.. 
Tes de Construcciones Civiles y Monu
mentos, Arquitectura y Glicina Técnica 
de Construcción de Escuelas, Consejo 
Superior. de Investigaciones Científicas 
y Reales Academias.

c) Auxiliares numerarios de las Uni
versidades y personal perteneciente a 
los servicios de las mismas.

d) Profesores especiales de Enseñan
za Media de Idiomas, Dibujo y Educa-

* ción iFísica, Auxiliares, Ayudantes nib 
merarios y personal1 de las Escuelas del 
1 logar y otros .servicios de los Insti
tutos.

e) Profesores, Auxiliares y personal 
de toda clase de las Escuelas Especia
les- de Ingenieros,. Peritos y similares

 ̂ dependientes de este Ministerio'.
f) Profesores numerarios, Auxiliares 

numerarios, Maestros y Ayudantes de 
Taller y de Laboratorio, y personal va
rio de las Escuelas de Peritos Indus-* 
tríales, Instituto de Reeducación de In-* 
válidos, Con tro de Perfeccionamiento 
Obrero, Escuelas de Orientación Profe
sional, Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos y. Escuelas de Comercio e las*.

, tituto Nacional de Psicc tecnia.
g) Personal docente, administrativo 

y subalterno de la Escuela Central de 
Idiomas y Colegio Politécnico de La 
Laguna..

h) Catedráticos, Auxiliares .y  otro 
personal de las Escuelas de Arquitec
tura' y Secciones de Aparejadores.

i) Catedráticos numerarios^ Auxilia^ 
res, P r o f e sores especiales, Maestros 
y Ayudantes de Taller y ot^o personal 
de las Escuelas de Bellas Artes, Con
servatorios de Músiea y Declamación y 
Escuelas de Cerámica y Artes Gráficas.

j) Funcionarios del Cuerpo iFacultaí- 
tivp * de. Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos y personal Auxiliar y Téc
nico del mismo. .

k) Otro personal,cuyos cargos estén 
creados o se creen y reúnan las condi
ciones señaladas por el Decreto de 26 
de mayo de 19^5.

Se entenderá la obligatoriedad de to*- 
do^ ■ lo‘S enumerados, siempre que no 
pertenezcan con igual carácter a otras 
Mutualidades de este Departamento.

Art. 4.0 Podrán, asimismo, formar 
parte de la Mutualidad, con carácter 
voluntario, cuantos funcionarios y em
pleados no comprendidos, en el artículo 
anterior tengan consignados sus suel
dos en el Presupuesto del Departamen
to v desempeñen sus cargos en propie. 
dad, y quiene^, presten sus servicios en 

. Centros y servicios'dependientes de este 
Ministerio, aunque perciban sus sueldos 
con cargo a otros presupuestos.
... La petición voluntaria de ingreso en 

la Mutualidad- habrá de formularse me- 
' diante instancia en modelo oficial, du

rante el plazo de dos meses, a contn: 
desde la fecha de la publicación <iel 
presente Reglamento.

Art. 5.0 Podrán ingresar también en 
la M utualidad:

a) Los Ministros de Educación Na- 
cionaT los Subsecretarios y Directores 
generales.' Estos mutualistas tendrán 
que abonar cuotas dobles al cesar en 
dichos cargos; pero si ai mismo tiempo 
son funcionarios de alguno de los Cuer
pos u Organismos enumerados en el 
artículo' tercero y entran en el servicio 
activo, sólo tendrán que abonar él do
ble de la diferencia de cuotas que co
rrespondan a sueldo del alto cargo y el 
de la categoría en sü propio ‘Cuerpo. 
Cuando lo deseen pueden dejar d e ’ ¡pa
gar el suplemento de cuota, renuncian
do al mismo tiempo a la pensión que 
corresponda al sueldo superior que nan 
disfrutado.

b) Eos excedentes y cesantes en la 
fecha de la constitución o que se de
claren en 4o sucesivo y que soliciten 
ser admitidos o continuar como asocia
dos, según los casos, satisfaciendo sin 
interrupción las cuotas correspondien

te s  a su mayor categoría administra
tiva. *

El ingreso como asociados de quie- 
nes vue.van al servicio procedentes de 
excedencia .0 cesantía se condiciona a 
que no hayan cumplido sesenta, años 
de edad.

Art. 6.° L a  ‘condición de asociado se 
adquirirá automáticamente a la a p r o 
bación de este ’ Reglamento y vigencia 
del mismo para lo¿ asociados con ca
rácter obligatorio, designados en 

. distintos apartados del / artículo terce
ro ; desde la fecha de posesión de 
reingresados y ceSántes, y desde aqué 
lia en que termine el plazo de solicitud, 
para los de carácter voluntario.

Art. 7'.0 Los' que soliciten voluntaria 
mente el ingreso en la Mutualidad fue 
ra del plazo señalado, y se hallasen en 
posesión de las condiciones ’ exigidas en 
la fecha del Reglamento, vendrán obli
gados., caso de ser admitidos, a satis
facer sus cuotas, desde aquélla en q*t 
lo hayan efectuado los demás, incie- 
mentadas con un 5 por 100. El Conse
jo de Administración fijará en cada 
caso los plazos en que hayan de satis
facerse tales cuotas y sus intereses, 
pero siempre se abonarán, com o' míni
mo, una cuota atrasada y otra co 
rriente.

El que no hallándose en el servicie 
activo solicite el ingfeso en la Mutua-' 
lidad transcurrido un mes de la fecha 
de la posesión en el cargo que le da de-, 
recho a ser mutualista voluntario, co
menzará el pago de las cyotas regla- 
mentarías en la fecha determíname de 
su derecho al ingreso en la Mutuali
dad. El retraso en su solicitud dará 
lugar a un recargo igual al del ca so 
anterior. ’ ’

Art. 8:° Los separados del servicio, 
por corrección disciplinaria, dimanada 
de expediente gubernativo, sentencia ju 
dicial o fallo del Tribunal de Honor, 
perderán los derechos personales que 
la Mutualidad establece, pero conserva
rán ios que correspondan a sus familias.* 
si continúan abonando las cuotas co
rrespondientes a su mayor ^categoría ad
ministrativa. .

Art. 9.0 Los que hayan perdidd los 
derechos por das causas citadas en el 
artículo anterior y obtengan posterior
mente el reingreso en el Cuerpo, pc- 

drán recobrar aquéllos previo abono de

las diferencias dé cuota9 atrasadas des
de su separación, más el 5 por ioo de 
interés. Será preciso para recobrar los 
derechos al reingresar, que el mutua* 
lista no exceda de sesenta años o lleve 
más de diez de asociado en el momen
to de su separación. E l abono de atra
sos se efectuará en el plazo que deter
mine el Consejo Superior de Administración de la Mutualidad.

CAPITULO II 
Fines y recursos económicos de  la 

Mutualidad
Art. 10. Lo§ fines de la Mutualidad 

son los de previsión y de auxilió par^ 
todos los socios de número, compren^ 
diendo los beneficios siguientes: *

i.°  Concesión de pensiones complfr* 
mentarías de. jubilación, viudedad, ma
ternidad "y  orfandad.

*2.° Sostenimiento y . educación de ios 
huérfanos de los asociados, en Esta* 
blecimientos docentes.

3.0 Auxilio por defunción.
4.0 Anticipos por causa de enferme

dad y préstamos extraordinarios.
Estos fines serán atendidos en la 

cuantía que este Reglamento señala, y, 
precisamente, por el orden de prqlación 
antedicha, ¡no ¡püdiendo atenderse cual
quiera de ellos sin que se hallen cum
plidos los anteriores. Podrán, asimis
mo, ser ampliados por Orden ministe
rial, a propuesta del Consejo Superior, 
cuahdo .los recursos económicos ló (per
mitan.

Art. 1 1 .  Los recursos económicos 
propios* de la  Mutualidad serán Jos si
guientes:

a) iLa» cuotas de los mutualistas y 
de los beneficiarios.

b) Las subvenciones y auxilios con
signados en Presupuesto, con este des
tino.

c) L a  participación que se acuerde 
en las .exacciones establecidas o que se 
establezcan.

d) Los beneficios por la venta de 
impresos, programas y folletos.

e) „ Los donativos, legados y heren
cias.

f) Los intereses y rendimientos del 
capital de la Mutualidad.

g) Cualquier crfra clase de recursos 
que puedan arbitrarse, de< análoga con
dición a los autorizados en otros Depar
tamentos y Centros ministeriales, con 
destino a instituciones afines, previa 
aprobación de la Superioridad.

CAPITULO III 
Cuotas de los asociados

Art. 12. Los funcionarios y Emplea
dos pertenecientes al Ministerio de Edu
cación Nacional, que intégren la Mutúá- 
iidad y los beneficiarios de ésta, ’ contri
buirán /obligatoriamente al sostenimien
to de la misma mediante e)l pago de las 
cuotas que se señalan a continuación:

3 por 100 sobre el haber íntegro men-r 
sual, de los sueldos no superiores a 
6.000 pesetas.

4 por 100 sobre los sueldos superiores 
a 6.000 pesetgs sin llegar al de 12.000.

5 por 100 sobre los sueldos iguales o 
superiores a 12.000 pesetas.

Los jub illa dos y beneficiarios de las 
pensiones complementarias de viudedad 
y orfandad contribuirán con el tipo d#
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descuento que corresponda al importe de 
la pensión complementaria concedida por 
la mutualidad.

Los» excedentes voluntarios y, en gene
ral, todos los que no §e hallen en situa
ción activa, satisfarán las cuotas corres
pondientes a los mayores suéldos que dis- 
friVaron en activo, sirviendo éste de re
gulador de las pensiones y derechos di
manados de esta Mutualidad.

La cuota que cada asociado viene obli
gado a satisfacer se calculará sobre el 
sueldo íntegro, sin detracción alguna por 
otros conceptos, incluso en el supuesto 
de que el nlutualista se hallase en uso 
de licencia sin sueldo o con derecho a 
percibir sólo una parte de éste.

 ̂ Art. 13. Las cuotas que hayan de sa
tisfacer los asociados con arreglo a lo 
prevenido en el artículo anterior se ha
rán efectivas en la forma siguiente:

Los Habilitados respectivos, al reali
zar lo» pagos a los Mutualistas de los 
haberes que se les haya consignado en 
nómina, practicarán los descuentos co
rrespondientes a las cuo as señaladas, cu
yo importe total deberán ingresar en el 
plaio de ocho días desde aquél en que 
»e hizo efectiva la nómina y remitirán 
al Consejo Superior relación de los mu
tualistas, con, expresión de las cantida
des ̂  descontadas a cada uno, adjuntando 
copia de) resguardo del ingreso. * La re
lación de mutualistas afectará sólo al pri
mer ingreso. En Jos sucesivos bascará el 
envío de relaciones de aíta>s v bajas.

L as cuotas qife háyan de satisfacer los 
excedentes, cesantes V, en general, cuan
tos no se hallen 811 servicio activo, se pa
garán por conducto del Habilitado de su 
residencia, si lo hubiere; por el de 4a 
localidad que prefieran, en otro/caso, o 
directamente en la Tesorería de la Mu
tualidad. -

Art. 14. La falta de pago de las 
cuotas durante tres mése* consecutivos 
por los mutuaflistás que no se hallen en 
activo producirá la pérdida de todos los 
beneficios de la Mutualidad para sí y sus 
beneficiarios.

El Consejo Superior dé Administra
ción adoptará en cada caso las medidas 
oportunas para la recaudación de los de
más recursos de la Mutualidad.

A 13.  Todos los fondos que se re
cauden o perciban por la Mutualidad» se 
ingresarán en la cuenta corriente abier
ta a nombre de la misma en el Banco 
de España en ¡Madrid, o en sus Sucur
sales de provincias, y no podrá extraerse 
de ella cantidad alguna sin previo ácuer'r 
do del Consejo de Administración o del 
Comité ejecutivo y orden del Presidente.

El talón contra el Banco irá autorizado 
en Madrid por el P re s íd e le  o Vicepre
sidente, el Interventor v el Tesorero, y 
en provincias, por el Delegado de la Mu
tualidad en cada una de ellas y el Ha-., 
biilitádo provincial que se' designe.

Art. 16. El Consejo Superior de Ad
ministración invertirá la parte de. los 
fondos recaudados qué no se considere 
necesaria para las atenciones y gastos 
corrientes, en valores del Estado, títulos 
de renta fija, debidamente garantiza
dos, cuyos valores y títulos serán depo- 
sitadAs: a nombré de la Mutualidad -en 
el Banco de España y cuyos intereses 
se abonarán en la cuenta corriente de 
la Entidad* • <-

CAPITULO IV 
Deberes y derechos de los Mutualistas

Art. .17 . Los mutualistas de número 
vendrán obligados:

a) Al pago de las cuotas en la for
ma y cuantía señaladas en este R e g la -. 
mentó, conforme a las situáciorves res
pectivas.

b) A la cooperación que en (oro de 
la Mutualidad les sea e lig id a  por el 
Consejo Superior de Administración, 
cuando la labor del asociado sea con
veniente para los fines generales.

c) A desémpoñar los cargos directi
vos para que sean desjgnaaos.

d) A remitir a la Secretaría del Con
sejo Superior de Administración, en pla- 
za= no superior a un mes desdo la  pu
blicación de, este Reglamento’, una de
claración jurada en que consten el nom
bre y apellidos, naturaleza, fecha*de 
yacimiento, estado, nombre del cónyu
ge si fuere casado; nombre, fechas de 
nacimiento v sexo de cada uno dfe los 
hijos que tuviere; categoría administra
tiva, destino, sueldo y cuántos otros 
datos y antecedentes se consideren pre. 
cisos para la buena marcha de los ser
vicios. Asimismo comunicarán cualquier 
variación que se produzca en los datos 
declarados, antes de que termine el mes 
en que la variación se hava producido.

Art. 18. ‘ Los derechos de los mutua
listas serán los* siguientes:

A) Pensiones de jubilación.

Todos los m utualistas tendrán dere
cho a estas pensionas al cumplir la 

'edad fijada por las Leyes de C lases Pa
sivas parft la jubilación forzosa, con la 
salvedad del artículo octavo.

Los jubilados voluntarios y los que 
lo hayan sido po«r imposibilidad física 
tendrán reservado Su derecho parru el 
momento en que cumplan la  edad fija- 

. da pára la forzosa, siempre que hayan 
^satisfecho todas las cuotas a partir de 

su cese en el servicio activo.
Los incapacitados recibirán el benefi

cio en la persona encargada de su cus
todia. ~

H) Pensiones de viudedad o  
maternidad. 

Los mutualistas que a su fallecimien
to estuviereis tasad os sin hijos, dejarán 
a la viuda el disfrute íntegro de la pen
sión que les corresponda.

También percibirá" íntegramente la 
pensión la viuda cuando los hijos del 
causante sean nacidos del matrimonio 
con aquélla, cofi la excepción que se 
indica en el apartado siguiente.

Caso de. dejar hijos de matrimonios 
anteriores,'la  yiuda percibirá la. mitad 
de la pensión, Si el número <je hijos 
anteriores fyiera mayor de dos y los dos 
tercios si no llegaran a esa cifra.

Las mutualistas que dejen viudo sin* 
hijos, incapacitado para el trabajo, le 
dejarán pensión de viudedad, siempre 
que ño perciba alguna* otrp y  que el 
matrimonio se haya contraído antes de 
los sesenta años de ambos cónyuges, y 
al menós con dos años de anterioridad 
al fallecimientó.

Los mutualistas que, a su falleci
miento, estuvieren solteros, dejarán pen
sión de maternidad si su madre carecie- 
re de recursos a juicio del Consejo de

la Mutualidad y el padre fuera sexage
nario. É sta  pensión será equivalente al 
50 por 100 de la de viudedad.

C) Pensiones de orfandad.
La mitad de la pensión de viudedad 

se entenderá asignada por partes igua
les a los hijos, si los hubiere.

Si el causante a su fallecimiento no 
dejare viuda., y solamente hijos, éstos 
percibirán la pensión completa, a reser
va de lo que se determine en relación 
con el Colegio de Huérfanos.

También adquirirán este derecho en 
el caso de que la viuda contrajere nue
vo matrimonio o perdiere la patria po
testad.

iLa distribución de la pensión de or
fandad se hará por partes iguales entre 
todos los hijos, sean del último o de 
los anteriores matrimonios.

D) Colegio de Huérfano.
Los hijos de los mutualistas tendrán 

derecho a ser protegidos y educados por 
la Entidad.
' Se procurará organizar, en el térmi

no más breve posible, un Colegio de 
Huérfanos.

En tanto que éste no se organice, se 
atenderá a la protección de los huér
fanos por concierto con instituciones o 
Centros docentes, a los que la Mutuali
dad abonará directamente I09 gastos 
convenidos. iLos becarios no percibirán 
la parte de pensión que le9 correspon
da, quedando su importe a beneficio de 
la C a ja  de la Mutualidad,

Lps huérfanos permanecerán en los 
Colegios hasta el final de sus estudios, 
siempre que no hayan cumplido veinti
trés años. É l Consejo de Administración 
podrá disponer la baja de los huérfanos 
en los /Centros de enseñanza cuando su 
falta de aplicación y comportamiento 
así lo aconseje, en vista de los infor
mes recibidos o de ios resultados ‘de 
las p ru e b a  o exámenes.

El Consejo fijará el número de huér
fanos a quienes pueda atenderse.anual
mente por la Mutualidad, quedando los 
que excedan de aquél pendientes de in
greso, partí el que se seguirá un orden 
riguroso de solicitudes, dentro de los 
apartados "siguientes:

a) Huérfanos de padre y madre.
b). Huérfanos de padre.
dj Huérfanos de madre.
Este orden podrá ser alterado por el

Consejo cuandó sea notoria la mejor 
posición social de las fam ilias de loa 
que resultarían favorecidos.

E) Auxilio por defunción.
L a s  familias de los m utualistas falle 

cidos percibirán para los gastos dé úl
tima enfermedad, entierro y sufragios 
la cantidad de mil quinientas pesetas.

El pago se efectuará, a  ser posible, 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes a la del fallecimiento.

Él orden de los beneficiarios de este 
auxilio se rá :

Cónyuge, hijos, padres, nietos, hen- 
manos, otros -parientes.

Guando nó dejaren familia, la Mutua? 
lidad satisfará directamente los gastos 
que se indican* en él primer párrafo, 
sin que puedan exceder de la cantidad 
señalada.



B. O. del E.—Núm. 329 25 noviembre 1945 3163

Si quedare algún sobrante de la cifra 
fijada, quedará a beneficio del fondo so
cial.

F) Anticipos y préstamos.

Los mutualistas tendrán derecho al 
percibo de un anticipo, s-in interés, de 
mil pesetas en caso de enfermedad jus
tificada.

Si tal enfermedad diera lugar a la 
práctica de una operación quirúrgica* 
la cuantía de este anticipo podrá ele  ̂
vaTse hasta el doble, a juicio deil Con
sejo. v

También podrán percibirse préstamos 
para el pago de gastos extraordinarios 
en la cuantía fijada anteriormente y. 
siempre a juicio del Consejo, quien de
terminará también el plazo de reintegro 
de estos (préstamos y anticipos,'que no 
podrá ser menor de un año ni mayor 
de dos.

Los funcionarios jubilados o los here  ̂
deros de „los fallecidos con derecho a 
jubilación o pensión, con arreglo a la 
legislación de Clases Pasivas, podrán 
obtener ded Consejo el anticipo del pa
go de aquellá9 pensiones, suscribiendo 
los interesados un compromiso a favor 
de la Mutualidad para que ésta pueda 
percibir, Neñ «u día, de la Dirección Ge
neral de la 'Deuda y Clases Pasivas, el 
total de las cantidades anticipadas.

Art. 19. • Se cesará en el percibo de 
las jubilaciones y i pensiones de la Mu
tualidad, en todos los casos, por-falle
cimiento del interesado y en los espe
ciales siguientes:

i.° En las viudas, por nuevo mato- 
monio, pudíendo la interesada volver al 
J^ercibo, si enviudara nuevamente y po 
le quedase otra pensión. ' -

2.0 Los huérfanos varones cesarán 
en el cobro de la pensión, ya en su 
totalidad, ya como partícipes, al cum- 
pilir la mayor edad, si no, han obtenido 
prórroga del Consejo hasta el término 
de sus estudios.

3.0 L as huérfanas conservarán el 
goce de la pensión mientras no con
traigan matrimonio, u obtenido desti- 
no inamovible con sueldo superior-a la 
.pensión, o, terminado sus estudios para 
llegar al ^ejercicio de una profesión. Si 
no han podido realizar éstos, por cau
sas justificadas, el Consejo podrá acor
dar la ptórroga de la pensión.

4.0 Cuando se trate de personas fí
nicamente incapacitadas para ganarse el 
sustento, .seguirán percibiendo sus de  ̂
vengos «de por vida, a no ser qüe des
aparezcan las c ^ s a s  de su incapacidad.

A medida que los huérfanos váyan 
cesando en el goce de la pensión, su 
parte acrecerá a los que sigan conser
vando. la aptitud reglamentaria para su 
percibo.

CAPITU LO  V 

C u an tía  de las p en sio n es'

Art. 20. Pensión de jubilación. —  La 
pensión de* jubilación consistirá en el 
30 por 100 del sueldo percibido con car
go a los Presupuestos de este Ministe
rio, que sirva de regulador a los efec
tos de ‘Clases Pasivas. Si al producir
se la jubilación no Be han cumplido to-' 
davía dos años dé mutualista,\se podrá 

. seguir pagando hasta completarlos y se 
percibirá, a partir de esta última fec-

Cha el 20 por 1oo. La pensión máxima 
del 30 por 100 sólo se percibirá a par
tir de los die2 años de mutualista y 
este efecto se podrá abonar, una vez re
tirado del servicio activo, las anualida
des que falten hasta Megar a diez. Es
tas' pensione» no serán de aplicación 
m£s que en el caso de jubilación for
zosa. En caso de jubilación voluntaria 
se seguirá pagando como en sendeio 
activo y según el sueldo que en ' cada , 
momento le correspondería por el puesto 
en el Escalafón.

Art. 21. Pensión de viudedad y orfan- 
dad.— Si a la muerte del causante que
dara sólo la viuda, percibirá el 20 por 
100 del suéldó que sirva de regulador 
para Clases Pasivas, y si tienen hijo$> 
un 2 por 100 más Oor cada uno de ellos, 
siempre que estén comprendidos en'edad 
de pensión. •,* ‘

Para la9 pensiones de orfandad se< to
mará como base el 20 potf loo,, aumen
tado en la proporción • anterior a partir 
Úel segundo. ,

Art. 22. Los auxilios establecidos en 
este Reglamento no tendrán el carác
ter de bienes o derechos personales del 
funcionario causante y no serán, por 
tañto, embargables por responsabilida
des contraídas por el mismo, no podien
do tampoco ser retenidos ni servir de 
garantía pára ninguna obligación con
traída por el beneficiario.*

Será nula a los efectos de la Mutua
lidad y* del pago por*ésta de los auxi
lios establecidos, toda disposición tes 
tamentaria del funcionario que modifi
que la forma o cuantía de la recepción 
de dichos auxilios o beneficios.

Art. 23. Todas las pensiones com
plementarias de jubilación son compa
tibles con otras pensiones o socorros 
que I09 beneficiarios pérciban de otros 
Organismos o Instituciones*

Art. 24. Una vez notificadas las pen
siones complementarias a los interesados 
o a sus representantes legales, *éatos 
podrán recurrir contra la cuantía ¿«sig
nada o contra la distribución de la mis
ma, en el plazo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de la notificación * . 
dirigiéndpse estos recursos a l  Presiden
te del Cónsejo, acompañados de la do
cumentación o justificación qué esti* 
men .probatoria de su niejor derecho. -

Art. 25. Las propuestas de revisión 
que se formulen pasarán al Consejo 
pará su resolución definitiva, contra la 
cual no cabrá recurso de ninguna cla
se ni reclamación en vía judicial ni gu
bernativa. *

CAPITU LO  V I

Gobierno y administración de la 
Mutualidad

Art. 26/ La Mutualidad estará regida 
por un Consejo ¿e Administración, nom
brado por el Ministro de. Educación Na- ~ 
cional, constituido en l a . fórifia si
guiente :

Presidente: El Subsecretario del Mi
nisterio.

Vicepresidente: El Jefe S u p erior‘d e . 
Administración que sé designe.

Vocales: Tres en representación de 
los funcionarios adscritos a los servi- * 
cios dependientes de la Subsecretaríá.

Dos en la d e ' lo s . pertenecientes a 
, ca d a ' una de las Direcciones Generales

de Enseñanza Profesional y Técnica y  
de Bellas Artes.

Y  uno por cada una de las Direccio
nes Generalas de Enseñanza Universi
taria, Media v Archivos y Bibliotecas.

Todos los Vocales habrán de ser mu4 
tualistas residentes en Madrid.
* Art. 27. E l Consejo elegirá entre sus 
miembros I09 que hayan de desempeñar 
los cargos de Secretario, Tesorero, In
terventor y Contador y sus respectivos 
suplentes. ,

La duración del cargo de Vocal será 
de cuatro años, renovándose'por mitad 
cada bienio. La mitad que haya de ce
sar 2X finalizar el primer período lo hará 
por sorteo, siguiéndose la rotación opor
tuna en las renovaciones siguientes. T o
dos podrán ser reelegidos. *
s ^Loé Vocales qué hayan de cpsar por 
traslado, defunción ü otras causas se
rán renovados en la misma forma que 
fueron designadÓ9 y su mandato* tendrá 
por duración el período de tiempo que 
restare al Vocal sustituido.

¿Los Vocales o mutualistas que des-* 
empeñen los* cargos de Secretario, In
terventor, Tesorero y Contador, tehdrán 
derecho al percibo de las gratificaciones 
que el Consejo acuerde, en atención^al 
trabajo constante que exige, el desempeu 
ño de tales cargos, y con cargo a¡ Fon-* 
do Especial d© Gratificaciones -del Mi
nisterio./ h

Art. 28. Pará los asuntos_jde trámite 
o-<fe urgencia funcionará un Comité 
Ejecutivo compuesto por el Vicepresi
dente, Interventor, Tesorero. Contador 
y Secretario o por los qué los sustitu
yan reglamentariamente w  los casos 
de ausencia o enfermedad.
, Art. 29. El Consejo de Administra
ción se reunirá, por lo menos, .una* vez 
al m es; el Comité Ejecutivo, tóalas las. 
semanas. , L as' Reuniones se celebraran 
en el domicilio- social de la Mutualidad, 
que ^será el del* propio Ministerio.
. Art. 30. Corresponde aLConséjo de 
Administración: '

1.°- Cumpjir y hace** cumplir cuati tas 
disposiciones contiene este Reglamento.

2.0 Resolver las dudás sobre te apli
cación de «los preceptos reglamentarios, y 
cualquier caso que pudiera presentarse, 
sin perjuicio de dar cuenta a la Supe
rioridad, cuando así lo estime conve
niente, para ratificación o modificación 
de estas resoluciones*

2.g , Aprobar las propuestas de conce
sión *de los beneficios reglamentarios 
que formule el Confité Ejecutivo.

4.0 -Fijar los días en que hayan de 
celebrarse las reuniones ordinarias'y ex
traordinarias.

5.0 Estudiar y someter a la aproba
ción mi histerial el presupuesto de gas
tos é  ingresos de la Mutualidad.

6*° Aprobar la distribución- mensual 
de fondos., .

7*g Aprobad y publicar, si lo juzga 
oportuno, la  Me*norias anual de la Mu
tualidad, que redactará el Secretario 
dentro del'prim er trimestre siguiente a 

' lá terminación de cad,a ejercicio.
8.°- Acordar la_ inversión de fondos, 

compra y venta de Valores, pignoración, 
apertura de cuentas de todas clases, ad

quisición de bienes inmuebles y snueb]es 
y demás operaciones necesarias pára los 
fines>de la Mutualidad.

9.0 Designar en casos concretos y 
de|ermjnado® los asesores técnicos que
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dictaminen sobre cuestiones dudosas, 
abonando sus honorarios con cargo a 
los fondos propios de la Mutualidad.

Art. 31. Corresponde al Comité Eje», 
cutivo:

1.° Estudiar las propuestas de con
cesión de pensiones y auxilios, aprobán

d o l a s  con carácter definitivo en los casos 
que reglamentariamente no ofrezcan du- 

 das, y dando cuenta de -sus hesolucio- 
 nes al Consejo.'

2.0 Acordar con carácter provisional, 
respecto de los casos dudosos que sean 
urgentes, sobre la aplicación de precep
tos reglamentarios, poniendo sus acuer
dos en conocimiento del Consejo, para 
la resolución que proceda. 

3.0 Proponer que se reúna el Conse
j o  de Administración en aquellos casos
en que la índole de los asuntos así lo 
requic a.

4.0 Estudiar previamente -todos los 
asuntos- que hayan de ser objeto de 
acuerdo por parte del Consejo.

5.0 Cumplir las obligaciones que le 
están especialmente atribuidas en este

 Reglamento.
Art. 32. Corresponde ’ al Presidente 

del Consejo de Administración:
a) Representar a la Mutualidad en 

todos los actos y contratos y ante las 
Autoridades y Tribunales en toda .clase 
de asuntos administrativos, gubernati

v o s  y judiciales, pudiendo otorgar los
poderes necesarios.

b) Convocar y presidir el Consejo de 
Administración, dirigiendo las discusio
nes y decidiendo, con su voto de cali
dad, las votaciones en caso de empate.
. c) Ejercitar todos los derechos y cum
plir las obligaciones que le conciernen, 
conforme a las disposiciones de este 
Réglamento y a los acuerdos del Con- 
sejo de Adminsitración. 

d) Resolver las dificultades qué pue-. 
dan surgir en casos de Urgencia, dan
do cuenta de sus resoluciones al Con
sejo de Administración en la primera re
unión que se celebre.

Art. 33. Corresponde al Vicepresi
dente d£l Consejo de Administración o 
al Vocal que por ¿usencia o enfermedad^ 
le sustituya:

a) Sustituir *al Presidente ep. caso^de 
enfermedad, ausencia o delegación.

b) Convocar y .presidir las reuniones 
del Comité Ejecutivo, dirigiendo las dis-
 cusiónos y decidiendo, con su voto de 
calidad, la£ votaciones en c aso de em
pate.
 c) Autorizar las comunicaciones y es
critos que no sean /de smero trámite, 
necesarios para e! gobierno y adminis
tración de la Mutualidad. 1

d) Ordenar los pagos para satisfacer 
las obligaciones de la Mutualidad con- 

. forme al presupuesto de gastos y a la 
distribución de fondos acordada por el 
Consejo. 

e) Autorizar con su firma los talo
nes para retirar fondos de las cuentas 
corrientes en los Bancos.

f) Ejercitar todos los demás derechos 
y cumplir .los testantes deberes .que le 
conciernen, conforme a las dispuséi.u 
nes del Reglamento para la ejeeu ;iÓn 
de los. acue.dos del Consejo de‘ Admi
nistración y del Comité Ejecutivo.

Art. 34. Corresponde al Secretario:'
a) Actuar como tal en las sesiones 

dél Consejo de Administración y del

Comité Ejecutivo, redactando las corres
pondientes. actas, que habrá de autorizar 
en unión del Presidente o del.Vi/ep^e 
sidente, según los casosí

b). Redactar, de acuerdo con el Presi
dente o del Vicepresidente, el orden del 
día para las sesiones del Consejo de Ad
ministración y del Comité Ejecutivo y los  
avisos de convocatoria para las mismas.

c) Redaétar la Memoria anual que 
habrá de someter a la aprobación del 
Consejo. 

d) Custodiar el archivo y ios sellos de 
'la Mutualidad. 

e) Autorizar todos • los documentos 
que no 9ean de competencia especial de 
algún cargo del Consejo.

f) Ejercer la jefatura del personal de, 
los Servicios Centrales.

g) Cymplir todas las obligaciones que 
le conciernen con arreglo a las disposi
ciones de este Reglarríento y a los aCuér-

. dos del Consejo de Administración^ y del 
Comité Ejecutivo.

Art. 35. Corresponde al Interventor:
a) Intervenir la ejecución dé los Pre

supuestos, formulando ante el Consejo 
las observaciones que estime pertinentes 
cuando el reconocimiento de los derechos 
y obligaciones no se ajuste Á los con
ceptos de aquéllos.

b) Intervenir en la- inversión de los 
fondos del patrimonio de la Mutualidad, 
emitiendd informe cuando lo juzgue opor
tuno o el Consejo lo reclame,. antes de 
que éste adopte el acuerdo corres-pon- 
diente.

c) • Intervenir en los reconocimientos 
, del derecho a las pensiones y auxilios
antes de someter las propuestas al acuer
do del Consejo o del Comité Ejecutivo.

d) Informar en todos los asuntos en . 
que el Consejo, estime conveniente oír a 
la IrVervención. /

Art. 36. Corresponde al Tesorero de 
la Mutualidad :

a) Recaudar las cantidades que por 
prescripción de este Reglamento ó por 
acuerdo' del Consejo de Administración 
deban satisfacer los asociados, .y percibir 
1as rentas, subvenciones y auxilios que 
corresponden a la Mutualidad. -

b) Satisfacer todas las obligaciones 
cuyas órdenes de p2go estón autorizadas 
por él Presidente o por el Vicepresiden
te e intervenidas por el Interventor.

c) Ingresar sin demora en la  cuenta 
corriente abierta en el Banco de España 
a nombre de la Mutualidad las cantida
des qué perciba, no pudiendo conservar 
más fondos en la Caja que los que autc* 
rice el Consejo de Administración para 
las necesidades apremiantes.

d) ‘ Custodiar íos /resguardos de üos de
pósitos.

e) Conservar eh su poder los talones 
de las cuentas corrientes contra el Ban
co» de España áuf orizando ios talones en 
unión del Presidente o Vicepresidente y 
dél Interventor o personas que los sus
tituyan para extraer, los fondos précisos.

 ̂ f) Disponer la situación de fondos en 
provincias para atender a , las oblígacio-1 

, nes s en curso.
g) Llevar al día el libro de Cuja.
Art. 37. Corresponde al Contador :
a) Llevar la contabilidad de la Ins

titución por el sisfema de partida doble.
b) 'Proponer al Consejo él número y 

formato de los libros que hayan de lle
varse.

c) Form ar, mepsualmente un  e s tado 
de ingresos y pagos y anualmente el

balance de la situación para su aproba
ción del Consejo. 

d) Formular los proyectos de ¡os pre. 
supuestos' de ingresos y gastos de la 
Mutualidad, sometiéndolos a la aproba
ción del Consejo.

E<n los casos de ausencia o enferme
dad, los deberes asignados a los distin
tos cargos serán desempeñados por los 
Vocales que el Comité designe.

Art. 38. Los servicios centrales de la 
Mutualidad constituirán una Sección en 
idénticas condiciones y con iguales de
beres y derechos que las- de la Secre
taría del Ministerio, constando de los 
Negociados que se determinen. Sus 
funcionarios habrán de pertenecería los 
Escalafones del personal Técnico-admi
nistrativo y Aúxiliar.

Las retribuciones' que, por servicios 
extraordinarios y a propuesta del Con
sejo de Administración, puedan conce- 
derse, serán satisfechas con cargo a la 
Caja Especial del Ministerio.

Desempeñará el cargo de Habilitado 
de la Mutualidad para los servicios 
centrales el que se designe a propuesta 
del Comité Ejecutivo de entre los que 
desempéñen dicho cargo para alguno de 
los servicios del Departamento, y, en 
su defecto, \un funcionario mutuaiista.

En cada provincia se nombrará üri 
Habilitado a pfopuesta del Delegado 
provincial, cuy¿ nombramiento podrá 
recaer en uno de los habilitado* <de las 
dependencias del Ministerio o en un 
mutualista.

La retribución de los Habilitados que 
satisfagan a sus perceptores 4a^  pen
siones será el 1 por 100 de la cantidad 
satisfecha, que ,l£s será descontado al' 
abonarles la pensión.

Art. 39. Corresponde a los Habili
tados:

a) Llevar al día el fichero de oso- 
ciados y beneficiarios comprendidos en 
su Habilitación.

b) Redactar las nóminas mensuales 
de perceptores.

c) Reuhir los ingresos obtenidos du_ 
rante el mes con destino a la Mutuali
dad por los Habilitados o Pagadores

• de los diferentes servicios y organismos 
de la provincia y remitir mensüalmen- 
to ,el importe de los misinos a la Ofi
cina Central, mediante el>procedimien- 
to que el Consejo acuerde.- v 

} d) Cumplir las instrucciones que re
ciba de los directivos y librar los talo
nes contra la cuenta corriente provin
cial de la M utualidad,, con la firma 
mancomunada del Delegado provincial 
de la misma,, pura atender al pago de 
las pensiones. 

CAPITULO VII 

Régimen interior

Art. 40. Los servicios administrati
vos centrales de la Mutualidad serán 
desempeñados por los funcionarios ads
critos a la Sección * correspondiente, 
prevenida en el artículo 38, y I09 pro
vinciales por los Delegados que se de
signen, los funcionarios .Habilitados res
pectivos, y, en su caso, por los que se 
propongan y nombren por el Consejo 
Superior d$ Administración.

Todos' los gastos de administración • 
de la Mutualidad, excepto los de per
sonal se satisfarán con cargo a los 
fondos de la Entidad.
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Art. 41. En la Secretaría de la Mu
tualidad se llevará un libro de socios, 
en el que figurarán por orden de cate- 
gorías todos los asociados, con debida 
separación de sus diversas clases. En 
la relación de socios protectores se hará 
constar un r*-sumen qu^ exprese la cau
sa que motivó tal distinción.

Como complemento del libro regis
tro de asociados existirá un fichero, en-, 
el que se reflejarán los datos de las de
claraciones juradas que los mutualistas 
vienen obligados a remitir a la Secre
taría del Consejo de Administración, en 
la forma, plazo y condiciones que se 
señalan en el artículo 17, así como las 
variaciones que experimente su situa
ción y las observaciones que se consi
deren oportunas.

Igualmente se llevará un registro de 
pensionistas, en sus varias clases, en- 
el que conste la pensión asignada, la 
jfecha de concesión, el nombre del cau
sante y las demás circunstancias del 
¡caso. . i - * 1 '

E l formato de ambos registros o la 
implantación cíe otros suplementarios 
compete al Secretario y: Tesorero, con 
la aprobación del Presidente.,

Art. 42. Las cuotas de los fujciona- 
rios activos, jubilados o cuantos aso
ciados perciban haberes se descontarán 
de éstos al efectuar el p^go mensual. 
En los demás casos y en el de mutua- 
listas de carácter voluntario abonarán 
mensuaimente sus cuotas en ’a Habili
tación de cualquier servicio del Depar
tamento.

El pago de las cuotas se efectuará 
contra recibo, sin figurar el descuento 
en las nóminas de haberes o pensiones, 
les recibos serán firmados por el Te- 

• sorero 0 Habilitado provincial, que 
conservarán como justificación y . com
probante las matrices.

Los impresos serán facilitados a los 
Habilitados por la Tesorería en talona
rios adecuados.

En ca*o de donativos se expedirá re 
cibo duplicado sin sujeción a modelo 
o impreso especial, entregando el ori
ginal al .donante y conservando el du
plicado en Tesorería para unirlo a la 
cuenta de ingresos.

Art. 43. iLos Habilitados de la Mu
tualidad ^en provincias rendirán men- 
sualmente cuenta justificada de tos in
gresos y pagoj efectuados durante 
aquel1 período, con arreglo al modelo 
que se determine por el Consejo.
‘ Art. 44. L as relaciones entre la Mu

tualidad y £us Habilitados se efectua
rán a través de los distintos servicios 
centrales de aquélla.

Todos los servicios que se establez
can entre las Oficinas centrales y las 
Habilitaciones procurarán simplificarse 
y mecanizarse hasta el límite posible, 
mediante las instrucciones que se dicten 
por el Consejo de Administración.

Art. 4$. Los Delegados provinciales 
de la, Mutualidad, con vista del infor
me del correspondiente Habilitado, so
licitarán el día 15 de cada mes la si
tuación de fondos en su provincia p a ra ' 
las atenciones aproximadas del mes si
guiente.

En cualquier momento, si se preci
sara nueva o imprevista consignación 
de *fóndós, se solicitará y concederá, en

su caso, en la forma más rápida po
sible.

Art. 46. Las pensiones de jubilación, . 
viudedad y orfandad serán solicitadas 
por los interesado^ o beneficiarios, se
gún los casos, mediante escrito de mo
delo oficial* dirigido al Presidente del 
Consejo de Administración, acompa
ñando los justificantes de haber sido 
declarado jubilado forzoso y el certifi
cado acreditativo de su sueldo regula
dor o los documentos correspondientes 
al derecho que reclame.

El auxilio por fallecimiento se solici
tará del Presidente del Comité Ejecu
tivo, quién, unat vez comprobada la de
función del causante, ordenará la en
trega de aquél.

Los demás beneficios reglamentarios 
se solicitarán por los interesados me
diante escrito razonado, dirigido al Pre- 
sidente del Consejo.

Las solicitudes de toda clase de de- 
rechos reglamentarios habrán de formu
larse dentro de los tres meses del na
cimiento de aquéllos. Las formuladas 
con posterioridad habrán de estudiarse 
previamente por el Consejo, para acor
dar §i procede la imposición <je sanción, 
caso de que el retraso no estuviera de- 
bidamente justificado.

Art. 47. Mensualmente se formarán 
por Secretaría y los Habilitados provin
ciales, , según proceda, tas nóminas de 
pensionistas, con independencia de cada 
una de sus clases, sin perjuicio de for
mular nóminas adicionales si fuese ¡ne
cesario. Tendrán el formato y justifica
ción corrientes y serán duplicadas, ar
chivándose un ejemplar y uniéndose otro 
a la cuenta correspondiente.

Las pensiones se abonarán por meses 
vencidos, y suscribirán, el recibí los ¡per
ceptores o personas autorizadas al efec
to, si residen en provincias.

CAPríULO VIII 

Domicilio y duración de la Mutualidad
Art. 48. El domicilio de la Mutuali

dad, conforme se previene en el artícu
lo 29, será en Madrid y en el propio 
Ministerio. Se entenderá que todos los 
asociados, pensionistas y perceptores de 
áuxilios de la .Mutualidad renuncian ál 
fuero propio de su domicilio, y quedarán 
sometidos a los Tribunales y Autorida
des del de la Asociación pará cuantos 

f asuntos e incidencias puedan suscitarse 
en Sus relaciones con la misma.

A rt .'49. Las obligaciones y derechos 
de esta Mutualidad eritrarán en vigor 
en primero de enero de 1946.

Sin embargo, todos los jubilados y  las 
familias de los fallecidos desdo el 26 de 
mayo de 1945, en que se dictó el De- 
cretp de creación de la Mutualidad, y 
según el cual hubieran de formar parte 
obligatoriamente de la misma, se con
siderarán ingresados en aquélla.

Por consiguiente, tendrán derecho a 
las correspondientes pensiones, de acuer
do con lo que en el presente Reglamen
to se dispone; si bien sólo se percibi
rán a partir de primero do enero del 
año 1946.

El derecho a  la percepción del auxilio 
por defunción no regirá más que a par
tir de la última indicada fecha»

Art. 50. La duraéión de la Mutuali
dad será indefinida. Los ejercicios so
ciales darán comienzo el primero de ene- 

yro de cada año.

Art. 51. Si por cualquier  circunstancia 
 imprevista se plantease la necesidad 

ineludible de disolver la Mutualidad, el 
Consejo lo comunicará a todos los aso
ciados y expondrá al Ministerio las cau
sas que obligan a formular esta pro
puesta, a fin de quo él adopte la reso
lución pertinente. Si se acordase por el 
Ministerio la disolución, los fondos de 
la Mutualidad serán transferidos„a una 
Institución benéfica del mismo, que se 
determinará por la Superioridad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cualquier modificación del 
presente Reglamento habrá de dispo
nerse por Orden ministerial, a propues
ta del Consejo de Administración.

Segunda. Para todo to referente a 
pensiones de jubilación, viudedad y or
fandad que pudiera asimismo no haber* 
se previsto en el presente Reglamento, 
se entenderá por legislación supletoria 
la que rija para Cláses Pasivas.

Teroera. Cuando los recursos lo per
mitan, se estudiarán las ampliaciones 
dé los beneficios concedidos a los Mu
tualistas que sé juzguen posibles, como 
viviendas prptégidas, servicios de Sani
dad y otros.

Aprobado por Orden ministerial do 
está fecha.—15 noviembre de i945*-“7
Jesús Rubio.

ORDEN de 16 de noviembre de 1945 
por la que se resuelve el Concurso 
Nacional de Pintura, tema a), del pre- 
sente año.

Ilmo.ASr. : Visto el expediente sobre 
resolución ,del Concurso Nacional d e . 
Pintura, tema a), del año en curso, y 

Resultando ^que por Orderi minister 
rial de 28 de febrero pasado se cónvo* 
có el expresado Concurso Nacional, cu
yo tema era un paisaje urbano con 
figuras, ofreciéndose un premio de per 
setas 6.000 y un accésit de 2.000 ; .

Resultando que por el Jurado cali
ficador, presidido por don Elias Sala- 
ver ría y del que también forman par
te don IFrancisco Núñez Losada/y <lon 
José Aguiar, se procedió al estudio de 

das seteñta y una obra9 presentadas;
Resultando que realizado! éste minu

ciosamente y tras, una discusión "amplia 
sii\ que se llegue a un acuerdo, los se
ñores Salaverría y Núñez Losada ex
presan su opinión de que no ha sido 
presentada obra alguna merecedora, de 
ostentar la calidad xle Premio Nacic*. 
nal y, visto que el apartado d) de las 
bases geherales de convocatoria dispo^ 
<ne¡que.tos premios podrán ser rebaja
dos, en cuyo caso las obras premiada» 
no podrán alegar aquella condición, 
proponen que se rebaje el premio en* 
2.000 pesetas, adjudicándose las 4.000 
pesetas restantes a la obra /número 13, 
de la que es autor don Guillermo Van- 
gas Ruiz, y qye el accésit de a .000 pé*
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eetas anunciado se otorgue a don Emi
lio Ros, por su cuadro titulado/ «Las 

Ramblas» ;
Resultando que el señor' Aguiar, por 

el contrario, estima que existen obras 
en el Concurso merecedoras de la to
talidad del 'premio y que en su copse* 
cuenqja nó debe éste ser objeto de mer
ma alguna, proponiendo qpe se .adju
dique en la cuantía anunciada de 6.000 
pesetas, f, la obra titulada «Podadores», 
¡de la que es autor don Pedro Mozos 
¡Martínez, y el accésit de 2.000 pesetas 

v al cuadro que lleva por título «Rincón 
de Zaragoza», de] que es autor don 
jAnged Díaz Domínguez;.

Considerando que se han cumplido 
-todo los requisitos señalados en la 

Orden ministerial de 28 de febrero pa
sado, T

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta formulada por la mayoría del 
Jurado calificador del Concurso Nacio- 

ífal de Pintura, tema a) t del año en 
curso, ha resuelto:

i.° Adjudicar e] premio rebajado 

Hasta *4.000 pesetas ’ a don Guillermo 
[Vargas Ruiz, autor del cuadro reseña
do con el njámero 13, y el accésit anun
ciado de 2.000 pesetas, a don Emilio 
Ros, por su obra titulada «iLas Ram^ 

blas».
2.0 Que el importe de estas canti

dades ' se * satisfaga con cargo al capí" 
tulo primero, artículo segundo, grupo 
¿sexto, concepto doce,-número 3 del vi
gente presupuesto •* de este Departa- 
¡mento, de cuyo gasto se ha tomado 
razón por la Sección de Contabilidad 
del Ministerio en 31 de enero último, 
y  por la Intervención General de *lá 
Administración del Estado en 22 de fe
brero siguiente, librándose las mismas 
contra la Tesorería Central y a nom
bre del Habilitado de Concursos Na
cionales, don Andrés Gordillo Gonzá- 
Je2.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I/m uchos años.' 
Madrid, 16 de noviembre de 1945. .

IB A N E Z * M A R TIN

J litio. Sr. Director general de pellas 
Artes.

O R D E N  de 16 de noviembre de 1945 
por la que se acepta la renuncia a Ju
rados del Concurso Nacional de Mú
sica, del presente año, a  los señores que 
se citan. 

- limo. Sr. : Estimando atendibles las 

razones expuestas por dcpi Jesús Guridi 
y don Rafael Benedito, miembros del 
jurado calificador del Concurso Nacional

de Música correspondiente al año en 
curso,

Esté Ministerio ha acordado aceptar la 
renuncia de dichos señores al cargo de 
referencia.

Lo digo* a V. I. para su conpcimierrto 

y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 16 de noviembre de 1945*
y

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

O R D E N  de 16 de noviembre de 1945 
por la que se nombran nuevos miem
bros del Jurado calificador del Con
curso Nacional de Música del presen
te año.

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto 
nombrar miembros del Jurado calificador 
del Concurso Nacional de Música corres
pondiente al presente año a  don Benito 
García de la Parra y don José Müñoz 

Molleda.
Lo digo a y .  I. para su conocimiento 

y demás efectos. /
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre dé 1945.

* IB A Ñ E Z M AR TIN  >

limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O R D E N  d e  5  d e  o c tu b r e  de 1945 por 
la que se inscribe en e l  Registro Ofi
cial de Cooperativas a las que se re
lacionan, de las localidades que se 

citan.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación se re-* 
lacionan y disponer su inscripción en él 
Registro Oficial 4ie Cooperativas, de
conform;dad con lo dispuesto en la Ley
de Cooperación de 2 de enero, y en él 
Regllamén^o para su aplicación de T 1 
de noviembre de 1943 : ;/

Cooperativa del Campo 3̂  Caja Rurab 
de Rada Voto (Santander). ^

Cóoperativa dei Campo*y Caja Rural; 
de Liébana-Potes (Santander). ,
¡ Cooperativa dei Campo y C aja Rural, 

de Riaño (Santander). N
Cooperativa del Campo y C aja Rural, 

de Lamadrid (Santander).
Cooperativa del Campo y Caja Rural, 

de Cabuérniga (Santander).
Cooperativa del Campo, L a Joyosa y  

Mari oía (Zaragoza). '

Cooperativa de' Campo «San Cristó
bal», de Muel (Zaragoza).

Cooperativa de Agricultores y Ganju  
deros, de Valdepeñas de la Sierra (Gua- 
dalajara).

Cooperativa del Campo «Santa C ata
lina», de. Esplegaies (Guadailajara).

Cooperativa Agrícola «San Roque» y  
Caja Rui al, de Almenara (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San José» y
Caja Rural, de Almazara (Castellón).
/ Cooperativa Agrícola «San Antonio» y  

/Caja Rural, de Penicasim (Castellón).
Cooperativa Agrícola «Sao. Isidro» y

Caja Ru.al, de Castellón.

Cooperativa Católico-Agraria y C aja  
, Rural, de Villanveai (Castellón).

Coopeiativa Agí (cola «San Isidro» y
Caja Rurall, de Valí de Uxó (Castellón).

Coopeiativa Agrícola Bechinense y Ca*. 
ja Rural, de Bech. (Castellón.

Cooperativa Agrícola «San José» y C a
ja Rural, de Nules (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Isidro» y
Caja Rural, de Torreó1 anca (CastellónL

Cooperativa «Caja Central de Crédito 
Agrícola» .de CasieJlón de la Plana.

Cooperativa Agrícola «Nues‘ra Señora 
de la Esperanza» y Caja Rural de Onda 
(Castellar»). *

Cooperativa Lechera de Vich y Co
marca, Vich (Barcelona).

Cooperativa Unión de Productores de 
Algarroba (U PA Lj, de sla provincia dex 
Castellón.

Cooperativa «La Nacional», Fábrica 
de Vidrio, de Barcelona. .

Cooperativa Agrícola de! Norte de T e 
nerife, Orotava (Santa Cruz de Tene
rife).

Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, 5 de octubre de 1945*

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección G eneral de Justicia

Anunciando a concurso de traslado entre  
Secretarios de Juzgados Municipales de 
la antigua clase C) las vacantes que 
se mencionan.
Vacantes en la actualidad las Secre

tarías que a continuación se indican, 
pertenecientes a la fércera y cuarta ca
tegoría del Secretariado de la Justicia 
Municipal (Juzgados Comarcales y de 
Pa2 dê  poblaciones con censo, superior 
a 5.000 habitantes), se anuncia su pro
visión a concurso de trasladó (,or rigu
rosa antigüedad de servicios afectivos 
entre los funcionarios pertenecientes a 
la antigua clase C ) , de conformidad con 
ta Orden de 6 de julio últinio.
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Dirección General de Timbre y  
Monopolios 

(Sección Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se citan 
los cinco premios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia  
provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 .de la Instrucción general de 
Loterías do 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cipco premios de 125 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid* han re
sultado agraciadas las siguientes:

Perfecta Barro del Río, Encarnación 
Rodríguez González,* rilar Toval Tejedor, 
Dolores Gil Nieto y Dolores Martínez 
Sobreira, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para- conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 24 de noviembre de 1945.—* 
P. O., E. Quijada.

m i n i s t e r i o  
d e  ED U CA CIO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
 Primaria

Aprobando el proyecto de obras de reparación 
en el Grupo escolar «Cervantes»  

de Madrid.

limo. S rt: Visto el proyecto de obras 
dé sustitución de elementos construc
tivos y repasos generales en el Grupo 
escolar «Cervantes», de Madrid, formu- - 
lado por el Arquitecto escolar D. Fran
cisco Navarro Borrás;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 30,320,54 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
concretan a las de demoliciones, aF  

bañilería y varios, y que afectan a la 
conservación y seguridad del edificio j 

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofici
na Técnica de Construcción de E'scue- 
las; ,

Considerando que en suspenso el ar
tículo 5.0 de la Ley de Contabilidad d« 
i.° de >ulio de 1911, pueden realizarse 
éstas obras por él sistema de admi
nistración;

Considerando que en el capítulo cuar" 
to, artículo pripiere, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto ordina
rio de este Departamento existe cré
dito aplicable al gasto que se propone 
y que, posteriormente/ debe s^r fisca
lizado por él Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de éste De
partamento, y de la Intervención De*
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legada de la Administración del E sta 
do de fecha 5 de septiembre último y 19 
de» ^rriente mes, por lo que se ha 
c u n ij  lidu con lo prevenido en las Or
denes de i o de enero y 26 de 'febrero 
de 11)41,

Este Ministerio ha tenido a bien 
apiubar eL indicado proyecto formula
do por do-n ¡Francisco Navarro Borrás,, 
por. el presupuesto total de 30.320,54 
peseta*, con la siguiente distribución 
¿8 por ejecución m aterial; 485,51
honorarios ipor formación del proyecto ; 
4S5.5V honorarios de dirección; 291,30 
honorarios del Aparejador y 72,46 por 
premio de pagaduría, y . disponer que 
las obras se Aerifiquen por el sistema 
de adminsitración, y por la expresada 
suma, y con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero; grupo segundo, con
cepto único del presupuesto ordinario 
de. este Departamento.

De Orden ‘comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V, 1. para ’ su * conocimiento, y ' demás 
efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1945.—El 

Dhectcrr general, R. de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pa
gos (Ministerio de Hacienda).

Anunciando el proyecto de obras de reparación 
en d  Grupo escolar de Baños 

de Montemayor (Cáceres).

l.tno. S r . : Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Grupo escolar de 
Baños de Montemay.or (Cáperes)., for
mulado por el Arquitecto escolar don 
Migué! Angel Rui?. Larrea ;

Resultando que su presupuesto total 
se e leva 'a  79.094,04* pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento ha 
aportado en metálico la 'cantidad, de 
11.864,10 pesetas;

Resultando que entre, las obras que 
se consideran precisas para poner1 en 
estado de funcionamicnt ' el edificio 
que nos ocupa hay' que distinguir las 
que afectan a los desperfectos motiva- 
do> en. gran parte por el abándono'en 
que estuvo el edificio en la pasada gue
rra por haber sido utilizado para Hos
pital y que obliga a su total demolición 
y reconstrucción;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente -por la Ofi
cina Técnica de ConstracciÓn de £s-^ 
cuelas.;

Considerando que en suspenso el «ar
tículo 5.0 de la L^y de Contabilidad 
de i.° de julio de 19114 pueden reali
zarse estas obras por el¿ sistema de ad- 
 ministración ; 

Considerando que en el capítulo cuar- 
tó, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto ordina
rio de este Departamento, existe cré
dito para la ejecqcióp de este servicio;
. Considerando^ que en este expediente 
constan I09 informes favorables .dé lá 
Sección de Contabilidad de V?te D epar
tamento, y del interventor general de 
la Administración del Estado, de fe
chas jo  y 20 de4 corrienté mes, por 
lo que se ha cumplido con' lo preVeni? 
do en las Ordenes dé io de entero,, y 
26 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el indicado proyecto, formula
do por ;<J Arquitecto don Miguel An
g e l ’ Ruiz 'Larrea, per el .presupuesto 
tetad de pesétas 80.152,99, *con la con
siguiente distribución: 77.014,65 por
ejecución m aterial; 1.058,95 honorarios 
de dirección'-^ 635,37 honorarios del 
Aparejador; 3*85,07 por premio de pa
gaduría y f .058,95 hoqp-rario's de for
mación del proyecto, y disponer que 
las obras se verifiquen por el sis-teñía 
de administración y por la expresada 
surua, de la que deberá ser satisfecha 
por el Estada- 68.288,89 pesetas con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del presupuesto ordinario de este De. 
partárnento, y que el resto de 11.864,10 
pesetas, sean satisfechas contra apor
tación en metálico del Ayuntamiento.

De Orden comunicada por e¿ ex ce- 
lentísimo señor Ministro, • lo digo a 
V. L 'para, sq conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años.
. Madrid, 23 dé octubre de 1945.—El 
Director general, R. de Toledo.

limo. Sr. Ordenador.. Central de Pagos 
(Ministerio de Hacienda).*

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  
 P U B L IC A S

Dirección G e n e r a l de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando concurso d e  la s  o b r a s  d e l  

Pantano del Tiemblo.
H asta las tr.éce horas del día 15 de 

diciembre próximo se admitirán en la 
Seccióp, de .'Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para este concurso. 

El presupuesto de contrata asciende a 
8.083.024,52 pesetas.

La fianza provisionáh a 1-10.830,25 pe
seta^. 

El concurso se verificará en- la citada* 
Dirección General 'de Obras h id rá u li
cas, el día 17 de diciembre del año

 actual.
’ El proyecto y . pliego de Condiciones 

estarámde «iaftiñesto, dorante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y el modelo de prójposición y 
disposi&onés para fa presentación de 
proposiciones’ y celebración del concurso 
son los que. s igueó:

'  Modelo de proposición
D    vecino de '...... .provincia

de ....... según cédula personal númé\
ro ;...... , con residencia en ...... provin
cia de ....... ca^le de ........ , núm.... ........
enterado del anuncia publicado en el 
B O LET IN  OlFIClAiL p iE L  ESTAD O  
del d ía '  ry de las condiciones*y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación ....... , se compromete a tomar
á su cargo su ^ejecución, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la - cantidad’ de .......

*Aquí la ‘proposición que' se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advírtiendó que será d esecha^  
toda proposición en que no se exprese 
ciaratnente la  cantidad en pesetas y cén

timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponiente q la ejecu- 
ción de* las obras, así como toda aquella 
en que* se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete- a que las 
remuneraciones mínimas que han d e . 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obra.s por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

D ISP O SIC IO N E S PARA LA PR ESE N TA C IO N  DE

P R O P O SIC IO N ES Y LA C ELEB R AC IO N  D EL

C O N CU RSO

L a s  proposiciones, ajustada* al mo
delo precedente, Se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las tócinas* y du
rante las horas marcadas en él anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará q u e jó n  para esta contrata, acom
pañando a la? mismas el poetar .0 docu
mento que acredite Ja  representación 
que, en su caso, pueda-ostentar el. pro- 
ponente. 

A la vez, pero por separado y a ia 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  General 
dé Depósitos, o en sus .sucursales, la 
cantidad que se expresa en . e l . anuncio 
como fianza provisional, en metálico o 
en efectos de ‘la Deuda Pública al tipa 

.asignado ipor las disposiciones vigentes, 
en conc.cptó de garantía para tornar 
parté-en el concurso, acompañando al 
resguardo la póÜ2a de adquisición de 
dichos efecto^. Enresite último caso, se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de 1¿ falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la/ 
hubiere. 

C aso de presentar proposición alguna 
5>oc¡edac), 'Empresa o Compañía, deberá 
acompasar a la 'misma "la certifieeión 
e x ig id a 'p °r el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 192S. /

D e,cada proposición que se presenté, 
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción 
a la instrucción, para subastas de 1 1/ de 
septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escijtura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que*autoricen al que 
firme la .proposición para tomar parte 
en e L  ccncurso, acreditando. Ai éste 
ejerce algún cargo mediante certifica
ción de. la Sociedad, con las firmas- le
gitimadas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra,  ̂ debe iacompañar certificado de te* 
galidad de la documentación que pre
sente referente -a su personalidad, e x 
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o  bien por el 
Cónsul de esa nación en ¡España.

Los que concursan al concurso*, de
berán acreditar, previamente a lá cele
bración de. éste,-, ^ue se hallan al co
rriente en el plago'del subsidio .para la 
vejéz,, seguro obligatorio, accidentes del
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trabajo y contribución industrial o de 
utilidades. • . ,

Madrid, 29 de octubre de *945*— El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

1.968—A. C.

Anunciando segunda subasta d e las obras
de abastecimiento de Santa Cruz de
Moncayo (Zaragoza).

H asta las trece horas del día lo de 
diciembr© próximo se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la D i
rección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para "esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a ‘63.171,64 pesetas.

La panza provisional, a 1.263,43 P¿- 
' setas.

La subasta se verificará eh la. citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el díp 12 de diciembre do 1943, a 
lás once horas quince minutos. /  ^

E l proyecto y Apliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante él mis
mo iplazo, t*n dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, v el modelo de proposición ' 
y disposiciones para la presentación de 
proposiciones v celebración de la subas
ta son los que siguen :

Modelo de proposición

Don  ......, vecino de .........  provincia
de ......., segdn cédula personal nume
ro, con residencia en ........ , , provincia
de ........  calle de ....... núm ero.   en
terado del anuncio publicado en el 130J  
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESPA D O  del
día .......  y de .las condiciones y requi- v
sitos que se exigen para la adjudica- 
ción, en ' pública subasta, do ías obras
de .......  se Compromete a tomar a  su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción -a los expresados requi
sitas 'v  condiciones, por la cantidad 
de ....:. ‘ . ■

(Aquí la proposición que se* haga, r,d- 
» nfitiendó, lisa o llanamente, el tipo fija

do ;~advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara- 
inen.te la cantidad en ¡pesetas v cénti
m os,' escrita en .letra,- ,por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras,, así como toda aquella- en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínirbás' que han dé 
percibir los obrerós de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y. por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados pop la Junta creada por Roal 

\ Orden de 26 de marzo de 1929.

D ISP O SIC IO N E S R AR A  LA P R ESE N TA C IO N  t>E 

P R O P O SIC IO N E S V I.A C ELEB R AC IO N  - DE LA  

. ; 's u b a s t a

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedpqte, so redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sellado 

'de- cuatro pesetas y cincuenta céntimos.
Se presentarán en las oficinas, y du

rante las horas marcadas ¿«n el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para ^sta contrata, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento : que acredite . la representa

ción que, en su caso, pueda ostentar 
el prqponénte.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debc»rá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja General de 
Depósitos, ó en sus sucursales,- la can
tidad q u e ;se  expresa en ol anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la  Deuda Pública al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tomar parte 
en la subasta/, acompañando al resguar
do la .póliza de adquisición de dichos 
efectos. JEn este último caso, se dc»po- 
sitará una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reint€*gro d e jo s  
documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, de-, 
borá acompañar a* la misma la certifi
cación exigida por el artículo sexto del. 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presento, 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta celebrará, con ujem>n 
a .la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1SS6; pero, en el caso de presentarse 
dos proposiciones^ iguales, se :>r j-vedera 
en e.l acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y, si terminado dicho pla
zo, subsistiere la igualdad, se decidirá 
pbr medio de un sorteo ia adjudicación 

' deí servicio. . *
Si concurre algún# Sociedad, debe 

acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos jit) 
Consejo de Administración, qou las fir
mas legitim adas que. autoricen al que 
firme la proposición para tomar, parte 
.en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificación de 
la .Sociedad, con U\w firmas legitimadas 
y el documento legxjizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra; debe acompañar certificado de .lega
lidad .de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsulí de España eri la 

.‘nación de origen, o bien por el ^Cónsul 
de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán ‘ acreditar, previamente ; la cele
bración de ésta, que se hallan ..al* co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez-, seguro obligatorio, accidentes de*l 
trabajo y- contriburión industrial o de 
utilidades.

Madrid, 19 yde noviembre de 1943.— 
El D irector'general, Francisco García 

..de Solal
’ 1.967—A. C.

Anunciando segunda subasta  de las obras 
de abastecimiento de agua a Epila (Za
ragoza). 

Hasta las. trece horas» del día ió de 
diciembre próximo se admitirán en la 
Sección dé» Obras Hidráulicas de la DL • 
reoción General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para ' esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 810.883,68 pesetas.

Lá fianza provisional, a 16.217,67 pe
setas.

Ca subasta se verificará la citada 
Dirección General de Obras Hídráuli*

*>

cas, el día 12 de diciembre de 1945, a 
las once horas.

(El proyecto v pliegu de condiciones, 
estarán de manifiesto, durante *el .mis
mo plazo, €»n dicha Sección d e.O bras 
Hidráulicas, y el modelo de proposición 
y  disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de 1-a subas
ta s,On los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... . vecino do ........, provincia

de ........, según cédula personal núme
ro, con residencia, en ........ , provincia
dé ......", calle de  , número    en
terado del anuncio publicado en €.1 BO 
LE T IN  O F IC IA L  .D E L  ESTAD O  del 
día .......  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, do 'la*' obras 
de ....... se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi-. 
sitos y condiciones, por la cantidad 
de .......

(Aquí la proposición que so-haga, ad
mitiendo., lisa o llanamente, el tipo fija
do ; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara- 

‘ monte la cantidad enhpesetas y cénti
m os,\ escrita en letraj- por la que se 
compromete el proponen te a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en • 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que Jas 
remuner acianos mínimas que han de 
percibir.los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jof*. 
nada legal de trabajo-y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los’ ti
pos fijados por la junta creada por Roal 
Orden de 26 de marzo de 1929.

V

D ISP O SIC IO N E S PARA I-A P R ESE N T A C IO N  DE  

P R O P O SIC IO N ES V LA CELEB R AC IO N  DE LA  

SU B A ST A  ’
’*>•>

Las proposiciones," ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sellado 
de cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, yodu
rante las horas marcada^ e«n el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata,

• acompañando a las mismas el poder o 
documento - que acredite ' la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar 
el proponen te. <

A 1 a vez, pero por separado y a- la 
vista, deberá asimismo presentarse el 4 
oportuno resguardo .justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en ol anuncio co
mo fianza provisional,'en metálico o en 
efectos dé la Deuda Pública al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando al resguar
do la póliza de adquisición, de dichos 
efectos. lEn- este último caso, se depo
sitará upa cantidad no Inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, para 
responder de 1# f^lta de reintegro, de los 
documéntos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad,* Empresa o Compañía, 
be#rá acompañar a la misma la ' certifi
cación exigida por el articule; sexto del 
fteal Decreto de 2  ̂ de diciembre de 19*$.

D9 cada proposición que se presente, 
•vse expedirá el oportuno recibo. "
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La subasta se celebrará con sujeción 

a la Instrucción de u  de eptismbre 
de i88ó; pero, en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se proi%derá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y, si terminado dicho pla
zo, subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudicación 

. del servicio.
Si concurre alguna Sociedad, debe 

acompañar la escritura social inscrita 
en e] Registro Mercantil, y- acuerdos del 
Conséjo de Administración, con las fir- 
mas legitimadas qu^ autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificación de 
la Sociedad, con las firmas legitimadas 
y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la 
nación de origen, o bien por el Cónsul 
de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, ,que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 
El Director general, Francisco García 
de Sola.

1.966—A. C.

Rectificación a la adjudicación definít
iva del concurso de las ubi as del pan

tano de Yesa (Navarra) a don Rujino 
Martinicorena Cenizo.

Habiéndose cometido error en dicha 
'«disposición, inserta en el BOLETIN 
O FICIA L D EL ESTADO n imero 32S, 
página 3154, segunda columna, se recti
fica en el mentido dê  que el presupuesto 
de contrata es de '64.525.354,16 pesetas y 
no de 64.225,16, como apareció publicada*

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas
Puertos 

Rectificación al anuncio dé subasta de 
las obras de Dragado de la dársena 
de Moret—Zona 2.a», en el puerto de 
Cádiz.

Habiéndose padecido error en dicho 
anuncio, inserto en el BOLETIN O F1 
C IA L D EL ESTADO número 328, de 
24 de noviembre dé 1945, se rectifica en 
el sentido de /que la garantía que se re
quiere para tomax partfe en la licitación 
es de setenra y siete mil ochocientas cin
cuenta y siete pesetas con sesenta y siete 
céntimos ((77.857,67)./

MMINISTBUCION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 
de diciembre de 1945.

Ha de constar de tres series de 42.000 billetes cada una, al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pesetas, distribuyéndose 4.352.670 peietas en 
6.061 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
DS CADA SERIE PESETAS

x de ••• ••• ... ... ... ... ... •*♦ ... ... .... ... ... ••• ... ... 500.000

x de ... ... ... ••• ».. • • • • • •  ... ... ... ... ... ... .*i ... ... ... ••• ... ... ••• 25Ó.OOO

1* d e ....... . ••• ... ... ... ... ... ... ... ... «i. ...............  ...............  ••• ... ••• IOO.ÓOO

8 de 7.500... ......................  .i. ................ .................. ... ................................ 60.000
1.129  de 1.500 .. ... ...............  ... .........  ... .................................................. ... I.693.500

419 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales a las del que obtenga el premio primero... ..................... 628.500

99 aproximaciones de i .500 pesetas cada una, para los 99 números < .. -
restantes de la centena del premio primero :................................ ......... I48.50O

99 ídem de i .500 id. id., para los 99 números restantes 4e la centena
del premio segundo ... ......................... ........................  ................................ 148.500

99 ídem de 1.500 id; id., para los 99 números restantes de la centena
del premio tercero ....................................... ...............  ........................... ... . I48.50O

2 ídeih de 10.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al del premio primero ............................................... ................. * ... 20.000*

2 ídem de 8.000 id. id., para los del premio segundó ... .............. . ... 16.000
2 ídem de 4.660 id. id., para los del (premio tercero...................... . , ....... 9.32O

4.199 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los número^ cuya termi
nación sea iguail a  la de) que obtenga el premio primero ... .. 629.850

6.061 , , 4.352.670

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean ;> 
i iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con- cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; encendiéndose, con respecto a las aproxi- . 
maciones señaladas para los núméfos anterior y posterior de lbs* tres premios ma
yores, que si saliese premiado; el número 1, su anterior es el número 42.000, y si éste 
fuera el agraciado, el billete número 1 será el siguiente*

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el £6 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes. ' f  ̂ ^

Tendrán derecho al reintegró del precio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio «rimero; 
así ccnv) también al premio de 1.500 pesetas todos aquellos billetes cuyas dos últi
mas cifras sean iguales a las del que* obtenga el mencionado premio primero. •

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del Ramo.

' En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de X25 pesetas entre las doncellas acogidas en I09 Establecimientos <}e Bene. 
ficencia provincial de Madrid. r

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la vA ia  del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las pp^raciones de los sorteos. *

Al día siguiente ^e efectuados éstos; se expondrán al'público las listas de Ioj 
números que pbteniañ premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido én. el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de lqs billetes, conforme a lo establecido en el t8.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid, 17 de-julio de 1945;—El Di rector general, Femando Roldán.’


